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IKER IGNACIO ARRIOLA PEÑALOSA, en mi carácter de Secretario (no miembro) del Consejo de Administración de Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., SOFOM, E.N.R. (la “Sociedad”), en términos del artículo 17 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las Entidades y Emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos (las “Disposiciones”), certifico para todos los efectos legales a que haya lugar que el documento que se adjunta a la presente como Anexo A, es copia fiel y verdadera del acta de las resoluciones unánimes adoptadas fuera de sesión del Consejo de Administración de la Sociedad de fecha 12 de agosto de 2020, en la cual, en su primer punto del orden del día, se acordó la ratificación de la contratación de Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., como despacho externo encargado de la prestación de servicios de auditoría de estados financieros básicos, así como para la emisión de los comunicados y opiniones señalados en el artículo 15 de las Disposiciones, para el ejercicio social 2020, así como la ratificación del señor Ernesto Pineda Fresán, como Auditor Externo Independiente de la Sociedad y sus subsidiarias para el ejercicio social 2020, así como el importe de sus remuneraciones.
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 CERTIFICACIÓN 















 
 

 

La totalidad de los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad con su firma, confirman su aprobación 
de las resoluciones del 12 de agosto de 2020, contenidas en el presente documento. 
 
 
 

 
_________________________ 
José L. Rión Santisteban 

 

 
__________________________ 
Héctor Ángel Rodríguez Acosta 
 

 
 
 
_________________________ 
Roberto Alfredo Cantú López 
 

 
 
 
_______________________ 
Ana Paula Rión Cantú 

 
 
 
_________________________ 
Horacio Altamirano González 
 

 
 
 
________________________ 
José Ramón Elizondo Anaya 
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Carlos Morodo Santisteban 
 

 
 
 
________________________ 
Carlos Javier de la Paz Mena 

 
 

 
________________________ 
José Rión Cantú 

 
 
 
_______________________ 
Maite Rión Cantú 

 
 

 
 
 

 
__________________________________ 
Eduardo Bernhart Messmacher Henríquez 
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